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Elementos para acuerdos de licencias, que 
ponen el mayor beneficio público posible 
en el centro: 87 

Asignación de derechos:
Preferentemente la no transferencia de la 
propiedad del derecho de patente a socios 
industriales.

Preferentemente no acuerdos acerca de •	
licencias exclusivas.

La institución de investigación pública se •	
reserva el derecho de rescindir la licencia 
si la patente no es usada en el interés 
público como se definió.

Influencia en el empleo:
En caso de un tercer financiador público •	
por instituciones de gobierno (Ministerio 
de Investigación y Educación BMBF, 
Ministerio de Salud BMG, Ministerio de 
Economía y Comercio BMWi) el estado se 
reserva el derecho de empleo.

La idea acerca de empleo, explotación •	
futura y acceso será acordado.

El actual estado de empleo será discutido •	
en reuniones cotidianas. La no asistencia a 
reuniones programadas será considerado 
como razón para rescisión.

Asegurando la disponibilidad en países en 
desarrollo:

Los productos finales deben estar •	
disponibles a precios razonables. La idea 
incluye acceso para países en desarrollo 
como un objetivo, y define los pasos para 
alcanzar esta meta (compromisos de 
acceso).

Los productos deben ser más baratos en •	
países en desarrollo (precio diferencial); 
deberían ser ofrecidos a países pobres a 
costo de producción con mínimo beneficio.

Obligación de permitir competición en •	
los países más pobres, ejemplo: licencias 
abiertas para la producción en estos o 
aquellos países. Esto corresponde a la 
estructura del mercado mundial: licencias 
exclusivas para países desarrollados, 
licencias no exclusivas para países en 
desarrollo.

Licenciamiento Justo: Elementos de una licencia justa

Acuerdos de licenciamiento entre instituciones públicas y 
compañías privadas dan la posibilidad de re-enfatizar la 
responsabilidad social de la ciencia. ¿Cómo sería una licencia, 
que no sólo esta dirigida a ingresos, sino a que la mayor cantidad 
posible de gente tenga acceso a productos y tecnologías?

El prototipo de una Licencia de Acceso Justa fue creada en la 
Universidad de Yale en respuesta a la disputa del medicamento 
para el SIDA d4T. El propietario de la patente (una institución 
académica) tiene el derecho de venta para países en desarrollo y 
puede conceder a otros fabricantes otras licencias para asegurar 
el abastecimiento de países pobres. Por varias razones, la 
industria no aceptó este modelo como estándar para contratos 
posteriores, pero desencadenó el desarrollo de nuevos tipos de 
contrato.

Cada autorización es negociada individualmente. En este punto, 
nos gustaría listar las condiciones generales esenciales que 
pueden ser consideradas en el acuerdo. En las siguientes páginas 
presentaremos proyectos pioneros y casos estudio.

Fotografía: Marko Kokic, WHO
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¿Qué puede hacerse? Un vistazo en el mundo

El desarrollo de medicamentos y vacunas requiere la 
colaboración de varios actores: instituciones académicas, 
industria, organizaciones sin fines de lucro. En los últimos años, 
una nueva variedad de modelos se ha desarrollado mostrando 
cuán diferente puede ser el desarrollo de un producto hasta 
estar listo para el mercado. Ningún caso es como el otro: con o sin 
patente, exclusivo o con varios titulares. Actores públicos como la 
OMS, gobiernos o Institutos Nacionales de Salud americanos a 
menudo juegan un papel importante como iniciadores, agentes 
e incluso como financiadores. El Manual PI-Administración de PI 
en Innovaciones en Agricultura y Salud es un proyecto detallado 
en el que se han reunido casos estudios y se han evaluado 
experiencias. Hemos seleccionado algunos ejemplos pioneros 
que reflejan el rango de posibilidades. 

Caso estudio: Vacuna Antirotavirus

Rotavirus es una de las principales causas de enfermedad diarreica 
a nivel mundial. Una vacuna antirotavirus fue desarrollada 
en Estados Unidos en los Institutos Nacionales de Alergia y 
Enfermedades Infecciosas (del inglés NIAID) y optimizada en 
cooperación con la compañía farmacéutica Wyeth. El Servicio de 
Salud Pública americano concluyó acuerdos de licenciamiento 
con varias partes: La compañía americana Aridis Pharma está 
desarrollando una vacuna para porciones del virus en países 
desarrollados; una institución estatal en Brasil esta a cargo 
exclusivamente para Latinoamérica; y dos compañías chinas 
abastecerán para el programa de vacunación nacional en China. 
Cuatro compañías Indias obtuvieron derechos para su país y 
otros países en desarrollo. Las licencias comprenden el material 
biológico necesario y la tecnología. Los titulares de las licencias 
serán, entrenados en laboratorios de la NIAID. Se espera la  
comercialización de las nuevas vacunas en unos años.

Caso estudio: Vacuna contra el Cólera. 

La infección por la bacteria del cólera causa diarrea severa y puede 
ser incluso fatal. La vacuna está disponible como preparado oral. 
La vacuna Dukoral® fue desarrollada en la Universidad Sueca 
de Goteborg. La compañía alemana Crucell tiene la producción 
exclusiva y derechos de venta para países desarrollados. Para 
Vietnam la universidad concedió una licencia al fabricante local 
VaBiotech. El intercambio de tecnología fue apoyado por el 
programa de vacunas de la OMS y de las Naciones Unidas. Una 
vacuna para la población local fue desarrollada con el Instituto 
Nacional de Higiene y Epidemiología Hanoi la cual es fabricada 
por VaBiotech y cumple con estándares de calidad internacional. 
La producción de una dosis de vacuna en Vietnam asciende 
a 15 centavos, en Alemania una vacuna de Dukoral® cuesta 
aproximadamente 25 Euros.

Fotografía: © Maxtulipes, Fotolia.com

“Recomendamos que instituciones 
académicas hagan del Licenciamiento 
Socialmente Responsable una política 

institucional formal. Muchos beneficios 
resultarán de ello. Primero y principal, 

es lo correcto y es importante para 
las instituciones académicas ser vistas 

por sus actores al frente de un tema 
de importancia en política pública. 
Segundo, fortalecerá las manos de 

los oficiales en licenciamiento en 
negociaciones si pueden apuntar a un 

requerimiento institucional para incluir 
términos de licenciamiento socialmente 
responsable en el acuerdo. Finalmente, 

puede ser positivo en actividades 
filantrópicas, ayudando a formar la 

base de las iniciativas en salud pública 
en países en desarrollo.”85

Ashley Stevens, Executive Director  
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Caso estudio: Medicamento Lapdap®' para Malaria

Lapdap® es un medicamento para el tratamiento de la malaria. 
Contiene una combinación de clorproguanil y dapsona – ambas 
sustancias activas de larga duración. La combinación es el resultado 
de una investigación subvencionada por British Wellcome Trust. 
El desarrollo del producto fue principalmente llevado a cabo 
por científicos de instituciones académicas: la Universidad de 
Liverpool, La Escuela Londinense de Higiene y Medicina Tropical, 
expertos africanos y Wellcome Trust. La compañía farmacéutica 
GlaxoSmithKline (GSK) estuvo involucrada como asociado 
industrial. GSK, la OMS y el Departamento de Estado Británico 
para Desarrollo Internacional se hicieron cargo de los costos en 
partes iguales. Las patentes de GSK fueron negadas cuando se 
supo que la información sobre el producto había sido publicada. 
Esto evita la ejecución de patentes y el medicamento Lapdap esta 
libre de las mismas. El medicamento esta disponible en el comercio 
privado en África del Sur, Nigeria, Kenia y Costa de Marfil.

Caso estudio: Producción de Artemisinin

Artemisinin es una sustancia de una hierba para la malaria. Es 
la base de preparados recomendados por la OMS para evitar 
el desarrollo de resistencia en el tratamiento de la malaria. La 
disponibilidad limitada y la fluctuación natural en el volumen 
de producción de la planta son factores de precio cruciales. 
Para producir la materia prima a bajo costo, un proyecto en 
síntesis biotecnológica comenzó en 2004. La Universidad de 
California Berkeley es responsable  por la investigación básica 
en microorganismos tipo, la compañía biotecnológica Amyris 
desarrolla el proceso de fabricación, y el Instituto para Una 
Salud Mundial (del inglés iOWH) esta a cargo de la aprobación 
y la aplicación en países en desarrollo. El proyecto es financiado 
con 42.6 millones USD por la Fundación Bill y Melinda Gates. Las 
patentes pertenecen a la Universidad Berkeley, que concedió dos 
licencias diferentes:

Se concedió una licencia libre al Instituto para Una Salud •	
Mundial por la producción de Artemisinin para ser usado en 
medicación para malaria en países en desarrollo. Licencias 
para el desarrollo de la producción  fueron concedidas a 
Amyris sin ningún honorario.

Se concedió a Amyris los derechos exclusivos de •	
comercialización para países desarrollados. Esta es el 
incentivo comercial para la compañía.

Otro incentivo comercial es que los procesos de producción son 
también usados para otras sustancias que tienen una relación 
química con Artemisinin (llamados terpenes). Amyris tiene el 
derecho exclusivo a nivel mundial, de empleo de tecnología de 
producción, para estos, y la universidad recibe honorarios. Entre 

Intercambio de Tecnología 
con responsabilidad social: El 
Reporte de Stanford84

El texto (bastante reducido en 
lo siguiente) fue adoptado por 
varios directores de empleo de 
patentes americanos en 2007.

“Es nuestro propósito al realizar 
este documento el alentar a 
nuestros colegas en la profesión 
de intercambio académico 
de tecnología a analizar 
cada oportunidad de licencia 
individualmente en una forma 
que refleje las necesidades del 
negocio y los valores de sus 
instituciones, pero al mismo 
tiempo, en la medida de lo 
posible, de tener en cuenta las 
ideas articuladas en la presente 
al elaborar acuerdos con la 
industria.

Las universidades deberían •	
reservarse el derecho 
a usar inventos sin 
autorización y de permitir 
a otras organizaciones 
gubernamentales y sin fines 
de lucro a hacer lo mismo.

Las licencias exclusivas •	
deberían ser estructuradas 
de forma tal que 
promuevan el desarrollo y 
uso de tecnología“
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tanto un contrato de producción a gran escala fue terminado 
con Sanofi-Aventis, la comercialización fue anunciada para el 
2010.96 

Caso estudio: Medicamentos contra Chagas

El chagas es una enfermedad infecciosa causada por organismos 
unicelulares (Trypanosoma cruzi) que está ampliamente 
diseminado en Sud América. Sólo hay posibilidades terapéuticas 
limitadas y están asociadas con efectos adversos severos. Una 
asociación de investigación tiene el objetivo de desarrollar un 
tratamiento más inocuo. Está basado en sustancias activas 
que fueron desarrolladas en la Universidad de Washington en 
el curso de investigaciones contra el cáncer pero que también 
afectan organismos unicelulares. En colaboración con químicos 
y médicos, la Universidad de Yale esta examinando su aplicación 
contra el chagas. Una licencia de bajo costo para mayores 
exámenes preclínicos ha sido desarrollada con el Instituto para 
Una Salud Mundial (del inglés iOWH).97

Caso estudio: Medicamentos para Malaria Libre de 
Patentes 

La preparación artesunato/amodiaquin ha sido comercializada 
como medicamento contra malaria libre de patentes desde 2007. 
La idea partió de La Iniciativa de Medicamentos para Enfermedades 
Desatendidas, un consorcio de institutos de investigación pública 
en Asia, y África y Latinoamérica con Médicos sin Fronteras. El 
medicamento fue desarrollado en cooperación con universidades 
y el fabricante farmacéutico Sanofi-Aventis. La producción de 
evaluación de medicamentos y la concepción de la producción 
industrial fueron llevadas a cabo como un trabajo de comisión 
por German Rottendorf Pharma. Los estudios clínicos requeridos 
para la aprobación de comercialización fueron realizados por 
socios del proyecto africano. El medicamento ha sido aprobado 
en 23 países africanos y es producido por Sanofi-Aventis en 
Marruecos. Ventas a precio de producción permiten costos de 
tratamiento de 50 centavos. Ya que no hay patentes involucradas, 
la producción de medicamentos genéricos es también posible. 
Negociaciones con otros fabricantes están en progreso.

Los costos de desarrollo ascienden a 6.4 millones de Euros del 2002 
al 2009 (40% en estudios clínicos, 45% en desarrollo farmacéutico 
y aprobación). El financiamiento es casi completamente cubierto 
con fondos públicos. Es una novedad que los costos de desarrollo 
de medicamentos hayan sido completamente revelados.

En 2008 la preparación contra malaria artesunato/mefloquin 
fue comercializado en Asia y Latinoamérica usando el mismo 
concepto.

Fotografía: © Albo, Fotolia.com
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Caso estudio: Vacuna anti VIH100

La Iniciativa Internacional de Vacuna contra  el Sida (del 
inglés IAVI) es una de varias redes trabajando en el desarrollo 
de una vacuna anti VIH. El objetivo es el de conjugar tantas 
investigaciones como sea posible. La Iniciativa Internacional de 
Vacuna contra  el SIDA intenta combinar las necesidades de la 
salud pública con las demandas de investigadores y compañías. 
Los contratos han sido estructurados de tal forma que permiten 
el abastecimiento de países pobres con vacunas. Los siguientes 
principios se aplican.101

En principio las patentes de resultados de investigaciones •	
son reconocidas.

	Todos las partes involucradas dan material e información •	
a un grupo de investigación. Son por lo tanto socios de los 
desarrollos alcanzados.

La Iniciativa Internacional de Vacuna contra el SIDA •	
se reserva el derecho a conceder licencias para mayor 
investigación y comercialización. Esto asegura que las 
innovaciones son accesibles para los países más pobres.

	Los acuerdos de comercio tienen estructuras diferentes. •	
Hay un acuerdo en comercio mundial exclusivo, igualdad 
de mercado (derecho exclusivo para países desarrollados, 
IAVI posee derechos para países en desarrollo) y también 
que todos los derechos permanezcan con IAVI.

Los acuerdos con la industria siempre incluyen disposiciones •	
de acceso a los productos (compromisos de acceso): Las 
vacunas deben ser ofrecidas en países en desarrollo a un 
precio razonable, pero pueden ser más caras en países 
desarrollados. (precio diferencial).

Si el abastecimiento de los países más pobres por un •	
socio industrial no funciona, IAVI puede disponer de 
la información requerida, tecnología y licencias para 
garantizar el mismo.

Ilustración:© Sebastian Kaulitzki, Fotolia.com
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Política Gubernamental de Licencias en los Estados 
Unidos de América: 

Institutos Nacionales de Salud.

Con un presupuesto para investigación de 30 billones de USD 
anual, los Institutos Nacionales de Salud (del inglés NIH) son uno de 
los más importantes cuerpos de financiamiento en investigación. El 
90% de los fondos son destinados a proyectos de investigación en 
universidades, 10% para investigación en los mismos institutos.

Los NIH han estado coordinando programas de investigación 
estatales a gran escala por muchas décadas. Un programa de malaria 
comenzó en 1941 en el cual 14.000 compuestos fueron examinados 
para ver su eficacia. Luego, en 1943, un programa comenzó en 
producción de penicilina. Este fue seguido por varios programas 
a larga escala en la identificación de sustancias activas potenciales 
dirigido por el Instituto Nacional de Cáncer.102 

Los resultados del NIH fueron partentados y lecencioado por la 
Oficina de Transferencia de Tecnología (OTT). La licencia reporta  
ingresos por 80 millones USD anualmente, así la NIH está a la 
vanguardia.103 

Responsabilidad Pública

El objetivo de la política de los Institutos Nacionales de Salud es 
convertir resultados de investigación en productos tan rápido 
como sea posible. Justificado por una responsabilidad hacia los 
contribuyentes. La disponibilidad de medicamentos fue tomada 
en cuenta por vez primera en acuerdos de licencias en 1995 con 
las llamadas cláusulas White Knight. El nombre fue adoptado de 
la compañía con la cual se realizó el acuerdo por primera vez. La 
prioridad fue dada al beneficio de la población americana:

El titular debe entrenar al usuario en el correcto uso del •	
invento (ej. Programas de entrenamiento para personal de 
atención en salud).

Los programas sociales del estado dirigidos a  indígenas sin •	
seguro deben recibir el producto sin costo alguno.

Países desarrollados: Competición envés de control de 
precios

En 1990 guías de precios para el medicamento contra VIH, AZT 
fueron introducidos por primera vez (cláusula de precio razonable). 
Acto seguido las compañías farmacéuticas boicotearon futuros 
acuerdos de licencias con los Institutos Nacionales de Salud, y el 
control de precios fue abolido a mediados de los noventas.105 

En vez de esto, los Institutos Nacionales de Salud favorecieron 
el principio de Competencia por el de Control de Precios. 

Institutos Nacionales 
de Salud: Guías para 
Patentes109 

Licencias no exclusivas y •	
co-exclusivas deberían ser 
concedidas cuando sea posible 
para desarrollar productos 
competitivos.

	Si la salud pública lo requiere, los •	
dueños de licencias exclusivas 
están obligados a conceder 
sub-licencias. Esto está dirigido 
a ampliar las posibilidades 
de desarrollo para nuevos 
productos.

Los Institutos Nacionales •	
de Salud (del inglés NIH) 
amplían el beneficio público 
de sus tecnologías apoyando 
el desarrollo de productos 
competitivos para la misma 
aplicación.

Si la tecnología no es hecha •	
disponible a la sociedad, los NIH 
pueden cambiar una licencia 
exclusiva a una no exclusiva. 
Esto permite la concesión de 
licencias adicionales a otras 
compañías para un mayor 
desarrollo o ventas.

La meta es ejemplificar y •	
promover el más alto nivel de 
responsabilidad social en la 
conducción de la ciencia.110, 111
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Muchas licencias no exclusivas son concedidas para estimular 
la competencia entre investigadores y fabricantes (ej. vacuna 
antirotavirus). Los Institutos Nacionales de Salud toman parte 
activa en intercambio de tecnología y tienen mucha experiencia 
gracias a varios acuerdos en licencias con naciones en desarrollo 
y emergentes.106

Hay muchas licencias específicas en el campo de enfermedades 
infecciosas apuntando a mejorar el acceso para países en 
desarrollo: por ejemplo, el titular tiene que presentar un plan 
de acceso para países pobres. Existen varias formas de lograr 
esto ya sea por precios razonables o por subtitulares en países 
en desarrollo. El medicamento para SIDA dd1 fue originalmente 
autorizado de manera exclusiva a BristolMyersSquibb, luego, 
después de 10 años, de manera no exclusiva a varios competidores 
(ej. En México). Los Institutos Nacionales de Salud también otorgan 
licencias a proyectos de investigación sin fines de lucro.107

Tales acuerdos son también hechos para fases de desarrollo 
definidas o hitos:

Rendimiento de ciertos estudios clínicos en países en •	
desarrollo.

Implementación de instituciones de investigación en países •	
en desarrollo.

Entrenamiento de personal en países en desarrollo.•	
Estas guías a menudo se refieren a investigación en sustancia 
natural originándose mayormente de países pobres con gran 
diversidad biológica. Los países de origen son involucrados en el 
éxito científico y financiero.108 

“La tarea del NIH es la salud, no 
hacer dinero.“
Steve Ferguson, NIH Oficina de Transferencia de 

Tecnología
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Producción de Medicamentos en Países Emergentes

Un acercamiento a nuevos modelos de licencia diferencia 
condiciones dependiendo de los países. Una licencia exclusiva 
para países ricos puede proveer incentivos comerciales para 
desarrollo de productos; sin embargo, una licencia no exclusiva 
para los países más pobres proveería competición con disminución 
de precios.

Una división apreciable de los acuerdos de licencias podría ser 
realizada de acuerdo con la clasificación de países del Banco 
Mundial: por un lado, los países con un ingreso per cápita 
alto, por otro lado países con ingreso per cápita medio y bajo. 
Hay algunas buenas razones para conceder varias licencias no 
exclusivas a países emergentes como la India, Brasil o China. Es 
aquí donde se puede encontrar una producción farmacéutica 
fuerte. El involucramiento de fabricantes de medicamentos 
genéricos crea competición regional y así apoya una producción 
de medicamentos a bajo precio.

La situación de la producción mundial de vacunas ilustra la 
importancia de la producción local en países emergentes. 
UNICEF se hace cargo de la mayor parte de los programas de 
vacunación en países en desarrollo y para este propósito compra 
aproximadamente el 40% de la producción mundial de vacunas. 
Para evitar escasez de abastecimiento compran de varios 
fabricantes. Los procedimientos de oferta para el abastecimiento 
de vacunas toman en consideración a la producción regional. 
Veintiún fabricantes de dieciocho países incluyendo a Brasil, 
Cuba, India, Indonesia y Senegal son abastecedores de la UNICEF. 
Esto explica como fue posible comprar las vacunas a precios 
significativamente bajos en los últimos años.

Preocupaciones Frecuentes

¿Riesgo de reimportaciones? 

Existe preocupación de que el comercio protegido, en el cual 
se aplica el licenciamiento exclusivo,  pueda ser atacado por 
reimportaciones de medicamentos genéricos a bajo precio, 
por ejemplo de la India.  La experiencia en proyectos previos 
muestra que este no es el caso. Incluso compañías farmacéuticas 
operando a nivel mundial sirven a diferentes mercados con 
el mismo producto, pero bajo condiciones diferentes. Si un 
medicamento para VIH es ofrecido en África por una fracción del 
precio a nivel mundial, simplemente usan un  diferente paquete 
o cambian el color de las tabletas. Ya que el mercado europeo de 
medicamentos esta bien controlado y sellado desde afuera, es 
muy difícil reimportar ilegalmente estos productos desde África.

Fotografía: Evelyn Hockstein, WHO
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¿Mala Calidad?

¿Cómo se puede proveer una garantía de que los medicamentos 
genéricos producidos en países emergentes también cumplen 
altos estándares de calidad? Para este propósito la OMS desarrolló 
un programa de seguridad en calidad. La llamada precalificación 
de la OMS asegura un estándar alto. Varios programas de atención 
en salud internacional sólo aceptan medicamentos genéricos que 
son producidos de acuerdo a estos estándares-una contribución 
importante para la seguridad del paciente.

¿Investigación a nuestra costa?

La crítica frecuente se refiere al llamado problema del cabalgador 
libre (del inglés Free Rider). ¿Por qué debería permitirse a las 
compañías indias producir copias baratas de medicamentos 
que fueron desarrollados en nuestro país con altas inversiones? 
Muchos puntos tienen que ser considerados:

Ya que un número mayor de estudios clínicos son •	
realizados en países en desarrollo, también contribuyen 
a la investigación mundial.116

Los países emergentes han extendido la investigación y el •	
desarrollo enormemente en los últimos años. El número 
de publicaciones y patentes de estos países se incrementa 
continuamente.

En cierta forma, la industria farmacéutica de algunos •	
países emergentes esta pasando una fase de adecuación 
con la industrialización. Empezando por la reproducción 
de medicamentos genéricos, su capacidad de saber el 
como y su capacidad de productos están creciendo, lo 
que eventualmente conduce al desarrollo de su propio 
potencial de innovación. Cerca de 100 años atrás, el 
desarrollo de la industria farmacéutica europea también 
se inicio reproduciendo y mejorando.

Usualmente los titulares de licencias no exclusivas también •	
pagan  honorarios a los dueños de las patentes.

Fotografía:© Anyka, Fotolia.com
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La investigación tiene una responsabilidad social. Los 
mejores medicamentos son inútiles si la terapia no puede ser 
económicamente accesible. Esto se aplica tanto a los nuevos 
medicamentos en países en desarrollo como a las innovaciones 
en nuestra parte del globo. Todos los actores en investigación 
médica para medicamentos tienen que hacer su contribución 
a la búsqueda de soluciones al problema de abastecimiento 
insuficiente. 

La investigación pública tiene una responsabilidad particular. 
Siempre esta subvencionada por la sociedad y por tanto esta 
en obligación con la sociedad. Es por esto que nuevos modelos 
tienen que ser encontrados para transferir investigación básica 
hacia desarrollo de productos lo que pone a la investigación 
académica al servicio de proveer un beneficio mundial. El 
licenciamiento justo es un camino posible.

Los modelos justos de licencia no tienen que ser restringidos 
a productos médicos. También pueden ser de ayuda en 
investigación de yerbas para abastecimiento de alimentos, 
brindando tecnología de comunicación a bajo precio para países 
pobres, o para tecnologías  de abastecimiento independiente de 
energía.

Para hacer esto realidad, hay necesidad de mayor investigación: 
¿Qué modelos y qué componentes de licencias pueden ser 
obtenidos de mejor forma? ¿Qué brinda mayor beneficio 
para países en desarrollo? ¿Qué puede reducir los precios de 
nuestros medicamentos y asegurar al mismo tiempo investigación 
continua?

Una discusión objetiva requiere transparencia. Universidades 
y otras instituciones públicas tienen que publicar información 
convincente en acuerdos de licencia. ¿De qué tipo son las licencias 
concedidas a compañías? ¿Son exclusivas o no exclusivas, hay 
algunas condiciones humanitarias? ¿Qué acerca de los ingresos 
y costos de empleo de patentes? Las agencias de empleo de 
licencias están para servir a la sociedad y por lo tanto no tienen 
nada que esconder.

A menudo, el abastecimiento de medicamentos en países pobres 
es una catástrofe. Muchos medicamentos son económicamente 
inaccesibles en países del tercer mundo; casi no hay investigación 
en enfermedades de los pobres. Sólo habrá cambios si buscamos 
soluciones de manera conjunta. ¿Patentar o no patentar? ¿Existe 
alguna “licencia justa”? Las opiniones están polarizadas. No importa 
que caminos escojamos: el beneficio para la gente debe ser una 
alta prioridad. La investigación subvencionada públicamente no 
debería ser medida solamente por la magnitud de los ingresos 
logrados, sino que tiene una responsabilidad social para proveer 
productos de salud económicamente accesibles.

VI   Conclusiones

Fotografía: Chris de Bode, WHO
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